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[bookmark: _GoBack]	LÍNEAS ARGUMENTATIVAS	
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho humano de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LAS RESPUESTAS INCOMPLETAS Y DEFICIENTES. Las respuestas proporcionadas por los sujetos obligados que resulten incongruentes con lo solicitado, trae como consecuencia que se retrase el acceso a la información pública vulnerando el derecho fundamental de la personas para acceder a la misma.
INFORME JUSTIFICADO, FALTA DE. La falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga. 
DEBER DE EXPLICAR LA INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN. Hablar de información inexistente implica la alta responsabilidad de explicar a la ciudadanía por qué un ente público que tiene la facultad y el deber de generar, poseer o administrar su información pública no la tiene.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha nueve (09) septiembre de dos mil veinte.
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivos de los recursos de revisión 01313/INFOEM/IP/RR/2020, 01315/INFOEM/IP/RR/2020, 01603/INFOEM/IP/RR/2020, y 01604/INFOEM/IP/RR/2020, promovidos por -------- --------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento  de Ocoyoacac, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc3467400][bookmark: _Toc49952648]A N T E C E D E N T E S

1. El treinta (30) de enero de dos mil veinte, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que por sus siglas se denomina (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con los números 00031/OCOYOAC/IP/2020,   00032/OCOYOAC/IP/2020, 00033/OCOYOAC/IP/2020 Y 00034/OCOYOAC/IP/2020, mediante las cuales se requirió:

00031/OCOYOAC/IP/2020
“REQUIERO LA INFORMACIÓN ACERCA DE: GASTO DE GASOLINA EN EL AÑO DE 2019, POR MESES, ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, JUNIO, JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE, OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE A QUE VEHÍCULOS SE LES SUMINISTRA ESTE COMBUSTIBLE LA CANTIDAD ANUAL PAGADA LAS LICITACIONES QUE SE HICIERON LAS FACTURAS PAGADAS.” (Sic)

00032/OCOYOAC/IP/2020
“Solicitud de censo de luminarias instaladas en el municipio, los tres últimos recibos de luz de estas luminarias, nombre y directorio telefónico del Presidente Municipal y del Director de Obras” (Sic)

00033/OCOYOAC/IP/2020
 “Total de compras o adquisiciones por licitación pública, invitación pública o adjudicación directa en el periodo del 01 de Octubre del 2018 al 26 de Febrero del 2019 en los siguientes rubros: 1) Papelería 2) Artículos e Insumos consumibles de Cómputo o Bienes Informáticos. 3) gasolina 4) Luminarias 5) Material Eléctrico 6) gastos de imprenta 7) pago de audio e iluminación para eventos especiales.” (Sic)

00034/OCOYOAC/IP/2020
 “Total de compras o adquisiciones por licitación pública, invitación pública o adjudicación directa en el periodo del 01 de enero del 2019 al 30 de enero del 2020 en los siguientes rubros: 1) Papelería 2) Artículos e Insumos consumibles de Cómputo o Bienes Informáticos. 3) gasolina 4) Luminarias 5) Material Eléctrico 6) gastos de imprenta 7) pago de audio e iluminación para eventos especiales.” (Sic)

2. Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX  

3. El veintiuno (21) de febrero y tres (03) de marzo de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO entregó a su consideración respuesta a cada una de las solicitudes, las que consisten en informar al particular lo correspondiente al censo de luminarias, tabla descriptiva, los recibos de luz requerido; que no se cuenta con información relativas a las compras o adquisiciones realizadas en el mes de octubre de 2018 al 26 de febrero de 2019 y las de 2019 no hay por qué no se realizaron, en razón de aun no se autorizaba el presupuesto, se proporcionaron factura mensuales por concepto de gasolina correspondientes al año 2019 de los meses de marzo, mayo, junio, julio agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre, listado de los vehículos a lo que se les suministró el combustible y una tabla descriptiva de los gasto de combustible. Información que ya es del conocimiento de las partes.

4. El tres (03) y diecisiete (17) de marzo de dos mil veinte el particular, presentó sus respectivos medios de impugnación, señalando como:
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01313/INFOEM/IP/RR/2020
“RESPUESTA A LA SOLICITUD"

01315/INFOEM/IP/RR/2020
 “NO ME ENTREGARON LA INFORMACIÓN PUBLICA"

01603/INFOEM/IP/RR/2020
"no me entregan la información solicitada." (sic)

01604/INFOEM/IP/RR/2020
"no me entregan la información solicitada, ahora resulta que toda la información que generan es reservada" (sic) y como 
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01313/INFOEM/IP/RR/2020
 “NO ME ENTREGAN LA INFORMACION COMPLETA.” (sic)

01315/INFOEM/IP/RR/2020
“NO ME ENTREGARON LA INFORMACIÓN PUBLICA.” (sic)

01603/INFOEM/IP/RR/2020
“no me entregan la información solicitada.” (sic)

01604/INFOEM/IP/RR/2020
“no me entregan la información solicitada, ahora resulta que toda la información que generan es reservada.” (sic)

5. Se registraron los recursos de revisión, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnaron al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, para su análisis.

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión del diez (10) de marzo y tres (03) de agosto de dos mil veinte, puso a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, situación que no ocurrió.

7. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 01313/INFOEM/IP/RR/2020 fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente; sin embargo, con fecha posterior se turnaron los recursos números  01315/INFOEM/IP/RR/2020, 01603/INFOEM/IP/RR/2020 y 01604/INFOEM/IP/RR/2020, por lo que se realizó la acumulación de los mismos. Lo anterior, a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;

8. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
(Énfasis añadido)

9. El veinticuatro (24) agosto de dos mil veinte el Comisionado ponente realizó el cierre de instrucción mediante acuerdos respectivamente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 31 fracción IV del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que dispone; los plazos señalados al cumplimiento de los acuerdos se contará de momento a momento; esto es que el computo de término del primer recurso queda sujeto al plazo del último recurso interpuesto, acumulado al primero; lo cual al ser desarrollado sistemáticamente mejorara la seguridad jurídica en las actuaciones y dando legalidad a lo considerado por este Órgano Garante frente a los derechos de los particulares, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia. - - - - - - - - - - - - - 
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10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc49952651]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas el veintiuno (21) de febrero y tres (03) de marzo de dos mil veinte, de tal forma que los plazos para interponer los recursos transcurrieron los veinticuatro (24) de febrero  y cuatro (04) marzo al cinco dieciocho (18) marzo y seis (06) de agosto de dos mil veinte; en consecuencia, presentó sus inconformidades el tres (03) y diecisiete (17) de marzo de dos mil veinte, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

12. Ahora bien, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX, se desprende que la parte SOLICITANTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporcionó su nombre para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

13. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

14. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

15. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

16. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

17. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

18. Por consiguiente, el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.
19. [bookmark: _Toc445745137][bookmark: _Toc447699318][bookmark: _Toc452379730][bookmark: _Toc459195482][bookmark: _Toc461555892][bookmark: _Toc462307689][bookmark: _Toc473628138]Expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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20. De las constancias que integran el expediente, se desprende que el particular realizó diversos requerimientos al SUJETO OBLIGADO mismos que se describen en el uno párrafo de la presente resolución; dando como respuesta a cada uno tal como se observa en el párrafo dos de la resolución tabla descriptiva al censo de luminarias,  los recibos de luz requeridos; que no se cuenta con información relativas a las compras o adquisiciones realizadas en el mes de octubre de 2018 al 26 de febrero de 2019 y las de 2019 no hay por qué no se realizaron, en razón de aun no se autorizaba el presupuesto, se proporcionaron factura mensuales por concepto de gasolina correspondientes al año 2019 de los meses de marzo, mayo, junio, julio agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre, listado de los vehículos a lo que se les suministró el combustible y una tabla descriptiva de los gasto de combustible. 

21. En ese sentido el particular se inconformó y presento su respectivo recurso de revisión argumentado en términos generales que el SUJETO OBLIGADO no le entregó la información completa, pública, solicitada, argumentando que toda información que genera es reservada.

22. Luego entonces, la Litis para resolver en el presente asunto consiste en revisar el contenido de cada uno de los archivos electrónicos proporcionados en las respuesta, para poder verificar si se satisfacen los requerimientos, es decir, que la información sea completa, actualizada y congruente, así poder determinar que hubo cumplimiento al derecho de acceso a la información del particular, de no ser el caso, se procederá al análisis de la información faltante o bien precisar las inconsistencias que se observen, ordenando la reparación de la afectación en que se haya incurrido.

23. Es necesario también precisar que el Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado en el término de los siete días hábiles otorgados, ante este Órgano Garante para manifestar lo que a derecho le asistiera y conviniera; asimismo dejó de justificar las razones o motivos que lo llevaron a no emitir la respuesta que ahora se impugna, generando con esta omisión el perjuicio en su contra ya que impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente recurso con mayor cautela si consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio:

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207.  

24. Por lo cual se reitera, que la falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su falta de respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga.

25. Así pues, el presente recurso de revisión del que se trata, se circunscribe en determinar si se actualiza la hipótesis contenida en el artículo 179 fracción  II, III, y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice:

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I…;
II. La clasificación de la información;
III La declaración de inexistencia de la información;
IV…;
V. La entrega de información incompleta;
VI. a la XIV…
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26. De acuerdo a la Ley de Transparencia en términos generales, establece que como uno de los objetivos con el que cuenta, es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expedita, oportuna y gratuita, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados, ya que, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley en la materia, es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 

27. Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 

28. En consecuencia se tiene que toda aquella información que posean los Sujetos Obligados con motivo del ejercicio de sus atribuciones, esta se encuentra sujeta a la consulta de los ciudadanos que la requieran. Luego entonces, se procede al análisis del contenido de la información remitida en las respuesta, para determinar si es actualizada, completa y congruente, de no ser el caso se ordenara la entrega de aquella que resulte faltante o carezca de certeza jurídica en cuanto a su existencia o inexistencia, como de igual menare verificar si está sujeta aun  régimen limitado de restricciones para su respectiva entrega, de conformidad con lo establecido por  el artículo 11 de la Ley en la materia, que a la letra dice:

“Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
…”

A. [bookmark: _Toc49952654]De las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado

29. De la información solicitada por el particular, se puede apreciar que el SUJETO OBLIGADO entregó a su consideración las respuestas a cada requerimiento que le fue realizado, para ilustra de manera más entendible se inserta la siguiente tabla descriptiva en la que se podrá observa los requerimientos, respuesta y si se da cumplimento.



	Solicitud
	Respuesta
	Cumple

	00031/OCOYOAC/IP/2020
“requiero la información acerca de: gasto de gasolina en el año de 2019, por meses, enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre a que vehículos se les suministra este combustible la cantidad anual pagada las licitaciones que se hicieron las facturas pagadas.”
	- facturas mensuales por concepto de gasolina correspondientes al año 2019 de los meses de marzo, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2019
-Tabla descriptiva del gasto de combustible de enero 2019 a enero 2020
-Fue adjudicación directa.
-facturas testadas
-listado de los vehículos a lo que se le suministró gasolina.

	Parcial
Está incompleta
Faltaron facturas del mes de enero, febrero y abril

La facturas no deben clasificarse

	00032/OCOYOAC/IP/2020
“Solicitud de censo de luminarias instaladas en el municipio, los tres últimos recibos de luz de estas luminarias, nombre y directorio telefónico del Presidente Municipal y del Director de Obras
	-Tabla descriptiva del censo de luminarias
-Recibos de luz 3
	Parcial
Faltó nombre y directorio telefónico del presidente municipal y director de obras publicas 

	00033/OCOYOAC/IP/2020
 “Total de compras o adquisiciones por licitación pública, invitación pública o adjudicación directa en el periodo del 01 de Octubre del 2018 al 26 de Febrero del 2019 en los siguientes rubros: 1) Papelería 2) Artículos e Insumos consumibles de Cómputo o Bienes Informáticos. 3) gasolina 4) Luminarias 5) Material Eléctrico 6) gastos de imprenta 7) pago de audio e iluminación para eventos especiales.”
	- No se cuenta con información relativa a las compras o adquisiciones realizadas en el año 2018 y las de año  2019 durante los meses de enero y febrero, no se realizaron compras ya que no aún no se había autorizado el presupuesto.
	Parcial
No se acredita la búsqueda exhaustiva de la información correspondiente al año 2018

	00034/OCOYOAC/IP/2020
 “Total de compras o adquisiciones por licitación pública, invitación pública o adjudicación directa en el periodo del 01 de enero del 2019 al 30 de enero del 2020 en los siguientes rubros: 1) Papelería 2) Artículos e Insumos consumibles de Cómputo o Bienes Informáticos. 3) gasolina 4) Luminarias 5) Material Eléctrico 6) gastos de imprenta 7) pago de audio e iluminación para eventos especiales.”
	-adjudicación directa
- compra de papelería
-compra de informática
-compra de material eléctrico
-gastos de imprenta
-gastos de audio e iluminación
-gastos de gasolina
 
Aun que resulta incongruente con la respuesta de la solicitud 00033/OCOYOAC/IP/2020 en cuanto a los meses de enero y febrero  de 2019.
	Parcial

Falto lo correspondiente a compras de luminaria.

	
	
	



30. De lo anteriormente expuesto, se puede apreciar que las respuesta emitidas por el SUJETO OBLIGADO resultan incompletas e incongruentes, toda vez que no entrego la totalidad de la información, así como la incongruencia que haya entre la solicitud número 00033/OCOYOAC/IP/2020 y 00034/OCOYOAC/IP/2020, toda vez que en primera de ellas se dice no se cuenta con información de los meses de enero y febrero de 2019, pero en la segunda solicitud se entrega información resaltando la incongruencia de la respuesta.

31. Derivado de lo anterior, se puede observar que las respuestas no dan cumplimiento al derecho de acceso al información del particular resultan ser  parciales, por lo tanto resultan procedentes los motivos de inconformidad hechos valer, por la siguientes razones de hechos y derechos.

B. [bookmark: _Toc49952655]De la entrega de la información faltante 

32. De la respuesta emitida a la solicitud 00031/OCOYOAC/IP/2020 el SUJETO OBLIGADO  entrego las facturas correspondiente a los meses de marzo, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2019, haciendo falta las de enero, febrero y abril, ahora bien de las facturas fueron entregadas en versión publica y no se entregó el respectivo acuerdo que avale la misma.

33. En ese sentido, es de precisar que la versión publica de las facturas resulta improcedente toda vez que la información contenida en ellas es meramente contable y fiscal, en razón de que estas fuero erogadas con recurso públicos, por lo que el SUJETO OBLIGADO deberá de entregar nuevamente las facturas de manera íntegra y todas la correspondiente al ejercicio fiscal 2019 del primero de enero al treinta y uno de diciembre, para que con ello se tenga por colmado el requerimiento.

34. De la respuesta a la solitud de información número 00032/OCOYOAC/IP/2020  resultó parcialmente completa, toda vez que no se entregó lo correspondiente al nombre y directorio telefónico del presidente municipal y director de obras públicas, por que el SUJETO OBLIGADO deberá de requerir la información al servidor público habilitado para dar cumplimiento de manera total, información que debe obra en sus archivo toda vez que está relacionada con las obligaciones de transparencia común, contenidas en el artículo 92 fracción VII que a la letra dice:
Articulo 92…

I a la VI…
VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. 
El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento oficial asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales, datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública de cada sujeto obligado;

IX a la LII…

35. De la respuesta proporcionada a la solicitud de información 0003/OCOYOAC/IP/2020 se puede observar que no se da cumplimiento al derecho de acceso a la información, toda vez que no se acredita la información correspondiente al primero de octubre al treinta y uno de diciembre de 2018, el SUJETO OBLIGADO solo se limita a decir que no tiene la información, si bien, la respuesta la emite el servidor público habilitado, lo cierto es que la misma puede obrar en el archivo municipal que está a cargo del secretario del ayuntamiento, por lo tanto se deberá de ordenar la búsqueda exhaustiva de la misma y para el caso de no se encuentre se deberá de emitir el respectivo acuerdo de inexistencia.

I. [bookmark: _Toc49952656]De la inexistencia dela información 

36. No debemos pasar desapercibido que los Sujetos Obligados, en materia de transparencia, en todo momento deben apegar su actuar conforme a lo que establece la Ley General de Transparencia. Ahora bien, la normatividad establece que cuando los Sujetos Obligado no posean por alguna razón, aquella información que esté relacionada con ejercicio de sus facultades, competencias y atribuciones, éste deberá de declarar la inexistencia de la misma.

37. Los artículos 19 y 20 de la Ley General de Transparencia comentada y su respectivo comentario establecen lo siguiente:

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven la inexistencia. 

Artículo 20. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones.

Como ya se ha mencionado, la LGT busca garantizar de manera amplia el derecho de acceso a la información de las personas. Es por ello que las declaraciones de inexistencia deben ser revisadas por el Comité de Transparencia y, a diferencia de la anterior LFTAIPG, se establece que dichas declaraciones deben contener: a) los elementos que le permitan al o a la solicitante tener la certeza de que el sujeto obligado utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo; b) las circunstancias de tiempo, modo y lugar que motiven las razones por las cuales la información es inexistente, y c) el servidor público responsable de contar con ésta. Respecto de los elementos que le permitan al o a la solicitante tener la certeza de que la autoridad realizó una búsqueda exhaustiva, éstos deben ser entendidos como la descripción de ésta. Es decir, el sujeto obligado debe precisar en qué unidades administrativas buscó, en cuáles de sus archivos (con base en su propia organización y en la que establece la ley de archivos o cualquier otra que en la materia le aplique) y la manera en la que lo hizo, para poder cumplir con esta obligación. En relación con el segundo punto, sobre el que señala que deberán establecerse las condiciones de tiempo, modo y lugar que motiven la inexistencia de la información, éste es, quizá, el más complicado de cumplir para la autoridad debido a que, en razón de la rotación de personal, puede no haber claridad respecto del porqué no se generó la información. Esto resulta aplicable sobre todo a aquellos actos anteriores a la entrada en vigor de la obligación constitucional que señala el artículo 6º. de documentar los actos de los servidores públicos. No obstante, el sujeto obligado debe prever la mayor cantidad de elementos posibles que permitan evidenciar las razones por las cuales la información solicitada no existe. Por último, respecto de señalar al servidor público responsable de contar con la información, cabe resaltar que antes que el nombre —que es público y que con toda razón puede entregarse al o a la solicitante— es de especial importancia señalar el cargo y las razones jurídicas por las cuales debió haber generado la información; esto es, con base en la normatividad interna como el respectivo manual de organización

38. De lo anterior, se concluye que la búsqueda exhaustiva y razonable de la información debe estar sustentada con los respectivos criterios de búsqueda exhaustiva que el Sujeto Obligado utilizó y no simplemente con una manifestación carente de sustento legal y certeza para el solicitante; es una herramienta que permite brindar mayor certeza a los particulares sobre las acciones que realizan los sujetos obligados para atender las solicitudes de información. Asimismo, con dicha herramienta se refleja el grado de compromiso que tienen como autoridades para el debido cumplimiento y tutela del derecho constitucional y convencionalmente reconocido que es el derecho de acceso a la información.

39. En tal caso, la declaratoria deberá realizarse conforme a lo dispuesto en los artículos  47, 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen la forma en que los Sujetos Obligados deben dar curso a las Declaratorias de Inexistencia; preceptos que se transcriben a continuación:

Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información.
El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.
El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida.
Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación, conforme a la normatividad aplicable previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información.
En las sesiones y trabajos del Comité, podrán participar como invitados permanentes, los representantes de las áreas que decida el Comité, y contará con derecho de voz, pero no voto.
Los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente.

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
…
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.

Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”
(Énfasis añadido)

40. De lo anterior, es de precisar en qué casos se debe de emitir una inexistencia de información, para mejor referencia se hace del conocimiento del SUJETO OBLIGADO lo contenido en los criterios orientadores aprobados por el Pleno de este Órgano Garante, en la sesión ordinaria de fecha 25 de agosto del año 2011, que demuestran claramente el concepto de inexistencia.

“CRITERIO 0003-11

INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:

a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró –cuestión de hecho– en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física¸ sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.

41. En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.


CRITERIO 0004-11

INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.

42. Bajo éste tenor se debe destacar que para que se declare la inexistencia de la información deberá de encuadrar en dos hipótesis, la primera de ellas corresponde a que en atribuciones, competencias o funciones del Sujeto Obligado debió de haber generado, administrado o poseído la información ordenada pero por algún motivo éste no cuenta con ella, el segundo supuesto corresponde a que debió haber existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es que la información se generó, poseyó o administró en el marco de sus atribuciones, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera) para lo cual, el Comité de Transparencia deberá de notificar al Órgano Interno de Control o equivalente del Sujeto Obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

43. Por lo anteriormente expuesto, se precisa que el SUJETO OBIGADO deberá de emitir su respectivo Acuerdo de Inexistencia en el que se funde y motive las razones o circunstancias por las cuales no se posee la información relativa a las compras o adquisiciones del primero de octubre al treinta y uno de diciembre de 2018, Papelería, Artículos e Insumos consumibles de Cómputo o Bienes Informáticos, gasolina, Luminarias,  Material Eléctrico,  gastos de imprenta, pago de audio e iluminación para eventos especiales.
  
44. De la respuesta correspondiente a la solicitud número 00034/OCOYOAC/IP/2020 se puede observar la respuesta es incompleta e incongruentes con la respuesta de la solicitud antes referida, toda vez en esta se hace entrega de información relacionada con las compras  de papelería, informática, material eléctrico, imprenta, audio e iluminación y gastos de gasolina; sin embargo, no se aprecia las fecha en que se realizaron a excepción de los gastos de gasolina, por lo tanto  la información resulta incongruente, toda vez que no se tiene la certeza de que  la misma corresponda al periodo de primero de enero de 2019 al treinta de enero de 2020,  en razón de en la respuesta anterior se informó que no se realizaron compras ni adquisiciones en el mes de enero y febrero de 2019, asimismo no hubo pronunciamiento en cuanto a la compra de luminarias.

45. Dicho lo anterior, resulta viable ordenar la entrega de la información faltante como lo es las compras o adquisición de la luminarias en el periodo requerido, así mismo se deberá de informar a que fechas corresponden las compras o adquisiciones referidas en la respuesta esto para evitar confusiones en la información proporciono y con ello dar cumplimiento al derecho de acceso al  pública del particular.

C. [bookmark: _Toc49952657]Conclusión. 

42. De los diversos requerimientos realizados por el particular, el SUJETO OBLIGADO entrego respuestas, la información contenida en las mismas es incompleta, no es procedente la versión pública de la facturas, no se justifica la inexistencia  de información, asimismo son incongruentes; situación por la cual fue necesario ordenar aquella se fue testada indebidamente, la que resulto incompleta, se ordena acreditara la búsqueda exhaustiva de la información del año 2018, que de insistir en que no se tiene se cuenta con la información se deberá de emitir el acuerdo de inexistencia y por ultimó se ordena precisar las fecha en que se realizaron la compras o adquisiciones del año 2019, asimismo la entrega de las compras de luminarias.
43. En ese contexto fue que se estudió la fuente obligacional del SUJETO OBLIGADO para poseer, administrar y generar información que le fue requerida, concluyendo que la misma corresponde a obligaciones de transparencia común y las documentales que debe de contener derivado del cumplimento de las obligaciones de transparencia común, de tal análisis se determinó modificar las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO.

44. En ese sentido, es importante señalar que toda la información que sea generada, posean y administre, los Sujeto Obligado es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, por lo tanto el SUJETO OBLIGADO deberá de emitir la documentales en donde se contenga la información para que a través de las mismas el particular se allegue de la información que le resulta de su interés.

45. Consecuentemente, en términos del artículo 186 fracción III este Pleno determina  MODIFICAR las respuestas del presente recurso de revisión, toda vez que hubo afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular ya que la respuesta no correspondía a lo solicitado  y por resultar incompleta.

46. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc524344198][bookmark: _Toc526271203][bookmark: _Toc536106982][bookmark: _Toc49952658]R E S O L U T I V O S 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 01313NFOEM/IP/RR/2020, 01315/INFOEM/IP/RR/2020, 01603/INFOEM/IP/RR/2020, 01604/INFOEM/IP/RR/2020, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas de las solicitudes números 00031/OCOYOAC/IP/2020, 00032/OCOYOAC/IP/2020, 00033/OCOYOAC/2020 y 00034/OCOYOAC/IP/2020, emitidas por el Ayuntamiento de Ocoyoacac y se ORDENA entregar la información vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pùblica lo siguiente:

a) Facturas de combustible del ejercicio fiscal 2019

b) Nombre y número telefónico institucional del Presidente municipal.

c) Nombre y número telefónico institucional del Director de Obras Públicas.

d) Compras o adquisiciones realizadas por concepto de papelería, artículos e Insumos de Cómputo o Bienes Informáticos, gasolina, luminarias,  material eléctrico, gastos de imprenta, pago de audio e iluminación para eventos especiales, de periodo comprendido primero de octubre al treinta y uno de diciembre del dos mil dieciocho

e) Fechas en que se realizaron las compras o adquisiciones realizadas por concepto de papelería, artículos e Insumos de Cómputo o Bienes Informáticos, gasolina, material eléctrico, gastos de imprenta, pago de audio e iluminación para eventos especiales, durante el periodo del primero de enero de dos mil diecinueve al treinta de enero de dos mil veinte.

f) Compras o adquisiciones realizadas por concepto de luminarias, durante el periodo del primero de enero de dos mil diecinueve al treinta de enero de dos mil veinte.
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del particular.

Para el caso de que el SUJETO OBLIGADO, no localice la información señalada en el inciso d), deberá de emitir el Acuerdo de Inexistencia en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que al respecto emita su Comité de Transparencia.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a --------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de --------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EN LA DECIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA NUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.




	


Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)


	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)




	



Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)

	



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)


	


Alexis Tapia Ramírez 
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
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